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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Liu leyet obligarán en ta Pmíntttla, itlat Bateare» y Cana- 

w» 4 los veinte días de su protnidgaciÓn, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promidgacib» el día en gne termine la 
*’*sero¡ón de la ley en la Gaceta ofteiai.

(Art, X." del Código civil vigente.)

Es CÓRDOBA PA'QUS. PoERA DB CÓRDOBA PMÍ^

Un mes..................................... 8
Trimestre: . 8 £5
Seis meses..............................10 60
Unaflo....................................88

Un mes. 4
Trimestre...............................H 25
Seis juesóB* * • - e • »22 50 
Unaño

Ifiisnero suelto, 38 céniimoi ^ peseta.
Se pnblíca todos los días, excepte te» domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res^ 

pectino, por cuyo condru lo se pasarán & los editores de los men- 

cúmados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)

Presiílíiicia úel Cíiisejo de Muistros
{Gaceia del 15.)

SS. MM. el Key, la Reina Re
gente (Q, L). D.) y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en esta Córte, 
sin novedad ea aa importante sa
lud.

IfllBTEllIfl DE LA ÍOBEmCMH
Núm. 2689

REAL ORDEN
La Opinión pública, alarmada por j 
s graves riesgos que ofrecen ¡as ma- 

nM ’̂'' ®^P’nsÍvas en su fabricaciór), de 
P ®1^**8 y transporte, reclama severas 
y eheaces medidas da precaución ptra 
garantir la seguridad de las personas 
Y de las propiedades, y pide se regte- 
J^ente ft Ja vez la expedición de aque- 

«8 materias peligrosas que tienen, no 
í'bstante, legitimo y útil empleo en di- 

iraportantísimas industrias.
Tiempo hace, sin embargo, que 

fixislen disposiciones dictadas previso- 
ramente coa el fin que so indica, sien
do entre ellas la más reciente y de máe 
perfecta aplicación al caso de que se 
V*i? ’® Real orden de 7 de Octubre de 
1886, cuyos preceptos conviene recor- . 
dar, porque su olvido ó inob-’ervaQcla' l 
puede ser origen de graves daños,

A este propósito S, M. el Rey (que 
Oios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que, sin perjuicio de lo que 
Sobre este particular se acuerde eo lo 

J

sucesivo y de lo que respecto á las Or
denanzas de puertos se dicto por el 
Í^entro correspondiente, se reproduz
ca ¡a expresada Real orden de 7 de 
Octubre de 1886, declarándola en toda 
Su fuerza y vigor para su más exacto 
^Cumplimiento por parte rielas Autori
dades gubernativas, quienes bajo su 
®ftás estrecha responsabilidad egida- 
fánde la rigurosa aplicación de las iris- 
frucciones qne contiene.

He Real orden lo comunico á V. S. 
P3ra su conocimiento y efectos inoica- 
**®8 y publicación en el BcnTtH On- 
® AI. de tea provincia. Dios guarde à

V. S. nmcho.'í a ñus Madrid 9 de No
viembre de 11*93. Lópes Puigcerver.

Sr. Gobernador de la provincia de...
Real orden que se ctía

Vista la ley de 17 de Junio de 18^4, 
en cuyo art 6.’ se previene que por el 
Ministerio de la Gobernación se dicten 
las reglas de policía y seguridad publi
ca ft que deba sujetarse 1« fabricación 
de la pólvora y sustancias explosivas, 
su Hlmaceoaja y expeudición en las po- 
blacioues.

Vista la Real orden de 11 de Enero 
de 1865, dictada para el cumplimten- 
to de aquel precepto;

y teniendo en cuenta que las Orde
nanzas municipales ó que esta Real or
den se refiere en todo lo relativo ¿ los 
depósitos y venta do de sustanci#3 ex
plosivas son en su mayoría iusuricien- 
les para llenar los fines do la ley;

S. M. itt Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XUI 
(Q. D. G ). fia tenido ft bien disponer 
que mientras se dicta una disposición 
general sobre ¡a introducción, fabrica
ción, almacenaje, transporte, venta y 
uso de aquellas sustancias, se obser
ven Ius reglas siguientes:

Primera. Nadie podrá fabricar, al
macenar, vender ó exponer à la venta 
pólvora, cartuchos ó sustancias explo
sivas Ce cualquier clase fuera de las 
fábricas, talleres, almacenes ó depósi
tos autorizados conforme à las pres- 
cripc>o .es vigentes.

Segunda, La caulidad máxima que 
se conserve en squetlos establecimien
tos uo podrá e.xceder de la señalada 
en las licencias concedidas por tos Go- 
barntdores de provincia ó en las Or 
denanzas municipales ó disposiciones 
de los Ayunísmientos.

Tercera. Para poder guardar pól
vora, sustancias explosivas de cual- 
quir clase ó productos elaborados con 
ella fuera de fábrica, taller, almacén ó 
depósito autorizado, sera necesaria li
cencia escrita del Alcalde do la loca
lidad.

Et Alcalde concederá la licencia á las 
personas que la soliciten y que justi
fiquen, con el correspondiente recibo 
de contriboción, concesión del Gobief' 
no ó documento fehaciente, que se 
hallan dedicadas á la explotación de 
tuinfts ó canteras, ó al ejercicio do 
cualqniei' industria ú operaciones au
torizada para la cual sea necesario el 
uso de sustancias explosivas.

Las petsonas que obtuvieren esta 
licencia habrán de observar para 18 

conservación y uso de las sustancias 
explosivas las condiciones que en la 
misma se señalen y los reglamentos y 
disposiciones que en cada caso sean 
aplicables, así como las Ordenanzas 
municipales ó bandos de policía de ca- 
ua localidad; y estarón obligadas á 
adoptar todas las precauciones necesa- 
ria.s para evitar cualquier accidente ó 
daño á los personas ó en los propie
dades.

Cuarta. Las personas que tengan 
licencia para usar armas da fuego no 
nececitarén la especia! ft que se refie
re lii regla anterior para tener pólvora 
ó municiones prepia-s para aquellas 
srmas, en cantidad en que el peso de 
la pólvora no exceda de cinco kilogra
mos ó de la que señalen las Ordenan
zas m unici pu es da cada localidad, si 
en olas se fijase otro Ilmüe.

Tampoco sera necesaria licencia es
pecial para la fabricación en laborato
rio de pequeñas cantidades de sustan
cias explosivas destinadas à expert-- 
raentos científicos y no à la venta, ni 
para el transporte de sustancias ó pro
ductos que procedan de esta bi ecim ten
tos debidameute autorizados ó su des
tinen à ellos, siempre que vayan em- 
pnqueUdos en la forma y con las mar
cas y rótulos prevenidos, debiendo ob
servarse para el transporte las dispo
siciones vigentes en la materia.

Quinte. Nadie podra quemar fue
gos artificiales, disparar cohetes ó pe
tardos ó hacer cualquier uso público 
de sustancias explosivas sin permiso 
escrito del Alcalde de la localidad.

En ningún caso podrá esto haceree 
dentro de poblado, en caminos ó lu
gares de tránsito ó de numerosa con
currencia, ni en épocas ó sitios en que 
puedan ocasiona rae incendios en las 
mieses ó pastos ú otros daños seme
jantes.

La infracción de lo dispuesto en esta 
regla se castigará con arreglo â lo pre
venido en las Ordectozas municipales.

Sexta. Toda cantidad de pólvora ó 
de cua quier otra sustancia explosiva 
existente en los eslablecimienlos auto
rizados para so venta, ó en poder de 
particulares para so transporte ó uso, 
habrá de conservarse en paquetes per
fectamente cenados que nodejea salir 
ninguna parte de ella y la preserven 
de todo choque ó contacto con mate
rias que puedan ocasionar su explo
sión ó infiamación.

Los paquetes habrán da llevar nece- 
sariameoie las marcos y rótulos pre

f 
1

f

k

venidos en las disposiciones de esta 
Real orden.

Séptima. Los paquetes de pólvora 
serán de lela fuerte, cartón, madera, 
cuuclio, hoja de lata, cinc, latón ú otra 
materia análoga, con exclusión del 
hierro, clavos de este metal, y de toda 
sustancia silícea que pueda producír 
chispas; no podrán exceder de cinco 
kilogramos de peso; tievarao escrita la 
palabra Pólvora, y cuando menos en 
uno el nombre ó denominación de la 
fabrica de que procedan, y el del alma
cén ó depósito en que hayan sido ex
pendidos.

Los paquetes de menos de cinco ki
logramos de peso se ajustaran à lo dis 
puesto en el párrafo anterior.

Para la venta, entrega y conserva
ción de cantidades de pólvora que ex
cedan de cinco kilogramos de peso, 
se colocarán loe paquetes en cajones 
de madera machihembrados, reforza
dos con barrotes de lo mismo y ein 
clavazón de hierro, ó en barriles fuer
tes de madera con aros ó zunchos de lo 
mismo.

Los cajones ó barriles no excederán 
de 60 kilogramos de peso, y llevarán 
escrito en sus frentesla palabra Pólvo
ra y el nombre del fabricante ó expen
dedor, como cada uno de loa paquetes 
que contengan.

Octava. Los cartuchos para armas 
de fuego, pistones, fulminantes y de
más sustancias explosivas, con excep- 
olón de lu dinamita, se venderán, en
tregarán y conservarán en paquetes, 
siéndoles aplicables fas reglas conte
nidas en la disposición anterior, con 
Ias diferencias de que loa paquetes y 
envases exteriores llevarán, en vez do 
la palabra pólvora, la denominación 
del contenido, seguida de la frase AJa - 
lería explosiva, además del nombre 
del fabricante y vendedor, y no se pu
dran reunir en un solo bulto ó volu
men paquetea cuyo peso total exceda 
de 25 kilogramos.

Novena. La dinamita no podrá 
conservarse ni ser puesta á la venta 
mas que en cartuchos cubiertos de pa
pel, pergamino ú otra materia analo
gs, y sin pistones, cebos nt ningún 
otro medio de explosión ó inflamación. 
Cada cartucho llevará escritas en la 
cubierta las palabras Dinamita, ma
teria explosiva, y el nombre del fa
bricante y vendedor que haga su e.x- 
peudición.

Los cartuchos se guardarán en pa
quetes que no excedan de cinco kilo
gramos de peso, y éstoj en cajones ó
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Número 
de 

orden

Débitos 
por principal 

recargos y 
costas

Ptas. Cts.

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES
Y PIHCaS qUB BE «USASTAN

CON RXPBBaiÓ.S DE LAS CABOAS VHKrKBG.STKS COHOCIOAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptas. Cts.

4
cisca Charquero; por la izquierda con la del 7 
de don Juan Serrano Garijo, y por la eppalda 
cOu otras de la calle Monederos; oapitslizadí 
en quinientas ochenta y una pesetas veinte y 
cinco céntimos 581 $5

2369 18 67 Doña María Josefa de la Torre.—Uca sép
tima parte de oasa en la calle Duque de la Vic
toria, de esta población, señalada cOu el nú 
mero 19: linda por la derecha entrando con la 
del número 21 de doña Antonia Lara Cano; 
por la izquierda con 1a del número 17 de do
na Victoria Cerro, y por la espalda herederos 
de don Antonio Alcaide; capitalizada en dos
cientas ocho pesetas 208

DIA 13 DE NOVIEMBRE

Santa Marina Hembra Soltera 15 día» Disenteria
Idem Idem Idem 19 años Tuberculosis puimouar
Idem Idem Casada «0 Cáncer de la matriz
San Francisco ídem Soltera 12 B'ÍBbie tifoidea
Catedral Varón Soltero 2 Sarampión
Idem Hembra Soltera 2 meses Eoiampeia
Idem Idem Idem 12 anea Fiebre tifoidea
Idem * Varón Soltero 60 Disenteria
Idem Hembra Viuda 73 Catat ro bronquial
Idem Varón Soltero 58 Lesión orgánica
Idem Idem Viudo 60 Disenteria
Idem Idem Soltero 21 meses Raquitismo

Córdoba 13 de Noviembre de 1893,—El Secretario, Manuel Taro. V. S* 
El Alcalde, Jaime Aparicio.

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta localidad el día 
20 del corriente, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
L" Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recar

gos y costas antes de oerrarse el remate.
2.“ Que será postara admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor liquido fijado á los bienes,
3,“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros, y si se careciese de ellos se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla S,“ del art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de loa rematantes, á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan antioipado.

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeu
den los contribuyentes de quienes proceden las fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento 
de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de tu Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Lu que se anuncia al público en oumplimleuto de lo dispuesto en la re
gla 4.* del citado artículo 37.

En Montoro á 5 de Noviembre de 1893.— El Agen te ejecutivo subalterno 
Luis Labrador.

Ageocia ejecativa de Cdrdolia
Núm. 2880

CONTRIBUCION TE BRITORIAi 1 INDUSTRIAL

Y CANON POR BÜPKEEICIK l E JUNAS

Z3sfca.c5.í.s-fcica.

Núm. 2866

Fallecimientos ocurridos el día 9 de Koviemtire

PAHEOQÜIAS SESO ESTADO EDAD ENFFJÍMEDADES

Torres Cabrera Heuabrá Soltera 4 meses Pulmonía
Santa Marina Idem ' Casada 38 años Asm»
Catedral Varón Soltero 3 Eclampcia
Idem tLembra Soltera 9 días Meningitis

OIA 10 DE NOVIEMBRE

San Lorenzo Hembra Casada 20 años Catarro pulmonar
Idem Idem Soltera 2 Disentería
Santiago Idem Idem 6 Congestión cerebral
Cítedrai Va-ón Soltero 50 Castro enteritis
Idem Idem Casado Escloroíís
Idem Idem Idem Lesión del corazón

DIA tl DE NOVIEMBRE

San Lorenzo Hembra Soltera 1112 años Gaslrc-euteritis
Idem Varón Soltero 7 meses Idem
Catedral ( lem Idem 2 días Neumonía
Idem .Idem Idem 2 años Raquitismo -
Idem Hembra Viuda 49 Tisis i
Idem Idem Soltera 1 Cistitis ’

DIA 12 DE NOVfEMBRE 1

Catedral Hembra •Soltera 1 años Catárro intestinal t
Idem Varón Soltero 14 diáa Hen.o- regia [
tan Miguel Idem Idem 55 años Coogestion cerebral ^

Don José de Méndez y Faraudo, ¿gente eje
cutivo para la cobranza de contribuciones 
por la via de apremio en este distrito mu
nicipal.

Hago saber: QUe por el señor Teso 
rero do Hacienda de esta provincia, se 
ha dictado con fecha 9 de Noviembre 
actual, la providencia aiguiente:

“No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al primer trimestre 
del corriente año económico los con
tribuyentes por territorial, industrial 
y canon por minas qua expresa la pre
cedente relación, en los dos plazoi de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncio? y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la locali
dad respectiva, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, quedan incur
sus en el recargo del 5 por 100 sobre 
sus lespoctivas cuotas, que marea el 
articulo 11 de la Instrucción do proce 
dimientos de igual fecha; en la inteli
gencia de que sí ea el término de cin
co días, cuyo pago se hará constar en 
el recibo talonario, no satisfacen los 
morosos el principal y recargos referi
dos, se pasará al apremio de segundo 
grado. Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamoDtaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entréguese original, con los 
recibos relaoionsdoe, al Agente ejecu
tivo de la zona respectiva, el cual fir
mará el recibí en la factura que queda 
en esta Tescría.—El Tesorero, Fede
rico R. Santamaria.„

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art, 14 de la última Instrucción 
citada, se publica el presente edicto, 
con objeto de que la providencia pre
inserta tenga la mayor publicidad po
sible, en la inteligencia de que el plazo 
para pagar con el recaigo de primer 
grado, comienza á coutarse desde el 
día de la fecha.

; Córdoba á lOde Noviembre de 1893 
l'~£I Agente ejecutivo, J. de Méndez,

I

Coffiísaría de Guerra de Cúrdola
Número 2904

El Comisario de Guerra Interveo^®^ 
de utensilios do Córdoba.
Debiendo adquirirse porb Adm'^” 

traoióu militar mantas, loneta para i®l’ 
genes y cabezales y lienzo de algod®^ 
para sábanas y fundas del material 
acuarteiamiento del ejército, ae h**¡, 
saber á los fabricantes, comereiauW* 
industriales de esta capital y hu P*^® 
viucia que deseen presentar prop*’ 
oiooes, que en la Gneeia de Madfid^^ 
rrespondiente a los días 11 y 12 del ‘’’^ 
rriente mes,se hallan insertos los au** 
oios doude se detallan laa cniidioi*’^|^ 
de dichas prendas y lienzo, ®'^“‘^°^^, 
precios limiLed señalados paral* 
prtt, de trece pesetas el de cade ^‘ 
te, una peseta sesenta y dos ce» ‘^ 
el metro lineal de loneta, un* P 
veinte y seis centimoii el o* ^j^j^g 
algodón para sábanas y oohs»^* ^ 
céntimos el de lienzo para funi*®' ^^^^

Las proposiciones deberán ^^*®*' g^r 
se en papel de la clase duodéciro* ¿^j 
dirigidas al Jefe de la 12. eecoi 
Mini-sterio de la Guerra. .^3,

Córdoba 13 de Noviembre de 
— Ramón Mata.

ANUNCIOS

So hallan de venta en la impr^ 
ta del DIARIO DE CORDOBA* 

Letrados 18-

POSITOS
La modelación completa p^ 

la formación de las cuentas de ^^ 
positaría y Ordenación, se halD 
venta en la imprenta del JJJ 
mo nij coBVOJ^^i 
Letrados 18. Los pedidos se 
ven á vuelta de correo.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de ®®^s\os 

presos, con arreglo á los lao ® 
del Real decreto de 4 de Vehn^j^ 
último, se hallan de venía 
imprenta del DlAJlJO Yñ 
COBDOBA, Lefarajg¿>

Imprenta del Diario de C^do^^

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

barriles cuyo cuotenido no exceda de | la persecucióu del contrabando y de-
25 kilogramos, rellenando tos huecos 
con aerrin, y observándose en todo 
lo demás lo dispuesto en la regla sép
tima,

Décima. Nadie podrá vender ni 
entrega! para su custodia, transporte j 
ó uso cualquier sustancia exp osiva ó 
producto elaborado con ella a menores 
de diez y 3vi8 años, a no ser que vayan 
acompañados por sus padres ó laa per
nas encargadas de su custodia.

Undécima. Se prohibe la venta, 
conservación ó entrega de toda sustan
cia que por su naturaleza ó prepara
ción pueda detonar, ¡onamarse ó pro 
ducir explosión espont^noamente, ó 
sin necesidad de un fuerte frotamiento 
ó choque, ni de ponerla en contacto 
con cuerpos qua se hallen á mayor 
temperatura que la del aire atmosfé
rico.

Duodécima. Los fabricantes, alma
cenistas y vendedores »1 por menor de 
sustancias explosivas ó productos ela
borados con ellas, estarán obligados à 
llevar un libro-registro, foliado y au
torizado por el Alcaide de la locali
dad, en que anoten diariamente las 
cantidades que fabriquen ó reciban en 
sus almacenes ó depósitos y las que 
vendan, con expresión del nombre y 
domicilio de los compradore.s.

De igual modo estarán obligados à 
entregar á todo comprador factura ó 
nota de los géneros que te vendan, 
consignando en ella el nombre y domi
cilio del vendedor ó la denominación 
del establecimiento en que aa haga la 
venta.

Décimatercera. Los fabticantes.al- 
maceuistas ó vendedores de sustancias 
explosivas ó productos elaborados con 
ellas no podrán entregarías sino á per
sona que exhiba licencia para su con
servación ó empleo ó para oso de ar
mas.

Décimneuarta. Los Gobernadores 
de provincia y los Alcaldes, por al ó por 
medio de sus Delegadus, iospeceiona- 
rán las fábricas, alniacenes y depósitos 
para la venta de sustancias explosivas, 
y volaran dentro de sus respectivas ju
risdicciones por la observancia de las 
disposiciones auleriores,corrigiendo ha 
infracciones que se comeiau

La Guardia civil cuidará también ts- 
peeialmente de la eslriciu observancia 
de lo dispuesto en esta Real orden, y 
pondrá en conocimiento de aquellas Au
toridades las infracciones que advierta,

Dócitnaquinta. Para hacer efectiva 
la inspección á que se refiere la regla 
anterior, los Gobernadores y Alcaldes 
podrán penetrar y practicar reconoci
mientos en toda fabrica, slmacén, tien
da ó establecinieolo destinado al trsfi 
co de materias explosivas, haciéndose 
acompañar de los agentes auxiliares 
que hayan de verificar la operación.

Cuando los Gobernadores ó Alcaldes 
no asistan personalraenla á la diligen
cia, y siempre que, aunque asistan 
personalmoute, la .entrada y reconoci
miento haya de prarticiirse en isa ha
bitaciones que constituyan la morada 
del fabricante, almacenista ó vendedor 
ó en edificios que constituyan domici
lio de un particular, será necesaria la 
correspondiente autorización del Juez 
de primera inslaneia, ó del municipal 
en las poblaciones qua no sean cabeza 
de partido.

Los Jueces podrán asistir á toda di
ligencia de entrada y reconocimiento 
que hubiesen autorizado; éstas se prac
ticarán sierapre à presencia del intere
sado, si se hallare eii el local, y de dos 
testigos, y de su resultado se levantará 
acta, que firmarán los asistentes

Se observarán en todo lo demás las 
disposiciones del tlt 3.*, cap. á* del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 y 
las rigentes sobre reconocimientos para

fraudacióo.
DécimasexU EI que fabrique, ven

da ó tenga eu su poder sustHUcías ex- 
ploaivHs de cualquier clase fuera de les 
fábricas, alraaceoea ó depósitos autori 
zades, ó sin estar provisto de la corres- 
pondieule ticeucia ó en cantidad supe
rior á la autorizada, será castigado con 
el comiso de aquellas sustancias y mul
la, que no podrí exceder de 125 pese
tas ni ser inferior a 6.

Con la misma multa y el comiso de 
la sustancias serán castigados los alma
cenistas, vendedores ó particulares que 
entreguen ó teugau en su poder pólvo
ra ó sustancias explosivas no empaque
tadas en la forma que determiua esta 
Real orden, ó sin que los paquetes y 
envases tengan los rótulos prevenidos 
en la misma

Décimaséptimn. Serán castigados con 
mulla de 5 á 125 pesetas;

1° El dueño, inquilino ó habitante 
del local en que se fabriquen ó guarden 
sustancias explosivas aín autorización 
para ello ó eii Cantidad superior ? lo 

I aulorizada, á no ser que justifique que 
ignora la fabricación ó existencia de las 
mismas en el local.

2.* Los iuduslriales ó coinarciaules 
que no lleven en debida forma los li 
bros registros de venta, no los exhiban 
a las Autoridades cuando sean requerí 
dos paru ello, ó no entreguen a los com
pradores nota ó factura de las sosten 
cías que les expendan.

3* Los que vendan ó entreguen 
suatancins explosivas a persona que uo 

[ exhiba lu licencia correspondiente para 
su conservación ó uso

4 * Los que vendan ó entreguen 
sustancias explosivas á menores de diez 
y seis años con hifracción de la regla 
décima, ó tengan en su poder sustan
cias comprendidas en la regla undéci
ma, ó cartuchos de dinamita provif,los 
de cualquier medio de exptosióu ó in 
namaciOn.

Décimaoctava. Eivtodo lo relativo à 
la exacción y pago de ¡as multas, a la 
responsabilidad personui por insolven
cia y a los recursos que procedan con
tra los acuerdos de los Gobernadores y 
Alra'des, se observara lo dfspueslo en 
las leyes Provincial y Municipal vi
gentes.

Décimanovena. Las Autoridades 
gubernativas pondrán en conocimiento 
de los Tribunales de justicia cualquier 
hecho relacionado con la fabricacién, 
conservación ó uso de sustancias explo
sivas que consideren constitutivo de de
lito ó tentativa, ó de imprudencia ó ne
gligencia punible; y 'u aplicación de las 
correcciones gubernativas señaladas en 
et^ta Real orden no eximirá en ningún 
caso a los infractores de la responsabi
lidad civil ó criminal en que hubieren 
incurrido por sus actos 1’1 omisiones

Vigésima Las Autoridades judicia- 
; lea de todos los órdenes darán conoci- 

raiento al Gobernador do lu provincia 
de lodo juiciú ó causa criminal que co
miencen á instruir por delitos ó fallas 
cometidos por medio do sustancias ex- 
p’o3iv8s; y loa Gobernadores, indepen 
dietitemente de la acción judicial, licor- 
darán la práctica de las diligencias ne
cesarias para corregír cualquiera in
fracción que se hubiere cometida de los 
regíamenhós ó disposiciones adminis
tra ti vas.

De Real orden, acordada en el Con 
8fjo do Ministros, lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V 8. muchos años. Madrid 7 
de Octubre de 1886.—González.

Sr. Gobernador de la provincia de. - 

(Gaceta del ÍO de Noviembre de i893.)

Y en cumplimiento de cuanto eo la 
preinserta Real orden se dispone, en' 
c«rgo á los señores Alcaldes su iiiás ri
gurosa observancia, remitieoao á esta 

Gobierno relación nominal y expresiva 
de las liceocias que hubieren expedido, 
en virtud di lo prevenido en las reglas 
primera y tercera', y en la mismu fe
cha de tas que en lo sucesivo expidan, 
determinando todos los particulares que 
la precitada Rea! orden señala.

De su recibo, quedar enterado y cura 
pUmiento, espero de los señores Alcal
des y á vuelta de correo, recibír el 
oportuno justificante, sin necesidad de 
recordatorios ni comninactones.

Córdoba 11 de Noviembre de 1893. 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

GOBIERNO CIVIL
DE LA

1*110 VIA’CLV DE CÓRDOBA
SECCION DE MINAS 

Kúuaao DRa KiraoiasTa 3160
Núm. 2871

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 
civil do eata pro vi ocia.
Hago eatar: que por D. José Martí

nez Romasanta, vecino de Córdoba, se 
ha . presentado en ©ato Gobierno de 
provincia una inataucia focha 27 de 
Octobre de 1893, aolícitacdo se le coa- 
cedan seso uta psrieneuoias para la mi
na denominada BarbarUa, de mineral 
hulla, sila en el término de Obejo y pa
rage que llaman Cortijo del Cura, que 
linda por N. E., N. y S. 0. con terrenos 
utontuosos de D. Fernando Sepúlveda 
y por S, con la Vega del Sotillo; cuyo 
registro te ha sido admitido por Decre
to de este día, .salvo mejor derecho, ba 
jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida el centro de la 
parte super.or de la eatrada de un so
cavón antiguo eitua-io à P. del grupo 
de casas llamadas de las Minas y rela
cionado con el ángulo N. 0. de la casa 
más al 0. del citado grupo de casuf de 
la Mina por una visual cuya dirección 
es E. 41“30‘ N. y una distancia d© 112 
metros; de.sde dicho punto de partida 
al N. 36* E, so medirán 100 metros co
locando la primera estaca; desde ©ara á 
la aegenda dirección 0. 36* N, a© ma- 
dirán 500 metros; de la segunda á Ía 
tercera dirección S. 36® 0. se medirán 
3CXÍ metros; de la tercera á la cuarta en 
dirección E. 36“ S. 2000 metros; de la 
cuarta á la quinta en direooión N, 36“ 
E. 300 metros, y de la quinta á la pri
mera se medirán 1500 metros, quedan
do cerrado el perímetro de las sesenta 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que eu el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, Jos 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Noviembre de 1803.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm 28.96
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

A n ti n o i o
En ©I día de hoy ha sido elevado al 

Ezemo. tír. Ministro do la Gobernación 
ol recurso interpuesto por la Comisión 
provincial, alzándose de la providen
cia de este Gubiemo que suspendió un 
acuerdo da aquella Corporación, por el 
que se dejaban sin efecto varios uom- 
^Pamientoa d© interventores de los es* 
tabJeoimieatos benéficos, hechos por el 
®eñor Vicepresidente de la Diputación 
provincial en funciones do Presidente.

Lo que se baos público en este pe- 
fiódicu oficial para conocimiento de los 
’Uteresados y en oumplimientc da lo 

prevenido en ©t art. 26 del regiam®'®^® 
de procedimiento administrativo do it 
de Abril de 1890.

Córdoba 13 do Noviembre de 1893-
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Ea Real orden del Jli* 
nieterio de Ultramar de 16 del m®^ *“* 
terior, se dijo á este de Ift Guerra lo si* 
guiente:

“Da oonformidad con lo propueato 
por la Junta Soperior de la Deuda d® 
Cuba en sesión de 1.“ del corrient®! 
S. M. el Rey (Q- D. G.), yen »» “0®* 
bre la Reina Regente del Reino, ha te* 
nido á bien disponer que se reconozcan 
á favor do los causantes los 201 crédi
tos números 19 á 160 y 152 ó 220, coni' 
prendidos en la relación 1.* adicional ^ 
la número 41 de abonarés da aloanoW 
y ajustes finales correspondientes ®¡ 
batallón de Voluutarioa Catalanes, dea' 
pues de hechas las siguientes roitifios' 
ojones, ocasionadas por equivocaciuo®* 
padecidas en el cómputo do intereses- 

Tot4il
Número

Capital 
recti fi- Intero-

do los codo ses
créditos

Posos Pesos

49 36 61 7 83
64 94 73 6 94

Posos

43 44
95 67

35

P»¡I»O»

15 20¡
33 48

cuyos 201 créditos, con las meB®*®*^,^ 
daa recuficaoionea, aseieuden á 
peBoa 80 centavos por el capital r®®"' 
fioado da los misinos, y à 4.946'32 
los íntoreses devecgadosi; ©o j“®\.. 
37.713*12,de cuya cautidad Jebet^* ^0 
nars© á los interesados el 35 p0f 
en metálico, ó tea 13.198 pesos 66 “^^ 
tavos, con arreglo á lo diapuosto e® 
art. 14 de la ley de 18 de Junio d® 1® 
y Real decreto de 30 de Julio de 1^^

De Real orden lo digo á V. E. P®^ 
los efectos correspoodientoh, acomp® 
ñándolo,ou cumplimiento de lo preceP 
tuado en los artionlos 22 y24 de la io® 
trucoión de 20 de Febrero de 1891, ®® 
ejemplar de dicha relación 0011 lus d® 
enmentoa jastificativos de los crédit*’’ 
reconocidos, excepto los abonarés 1 
ajustes rectificados para que pued®® 
haceras las pnblioaciotea i que la ®'’ 
ma ¡iistruccióu a© refiere; y advirti®® 

■ 1* dole que con esta fecha e© ordena® 
Dirección general de Hacienda de ®®' 
Ministerio que facilite á la Inspeooi®® 
de la Caja general de Ultramar J®’ 
14.073 pesos 63 centavos que nece®*** 
para el page de los créditos renovó 
eidos. „

Lo que da la propia Real orden tr®^' 
lado à V. E, para su eonooimisato y '^* 
más efectos, debiendo darse ta 10®?®^ 
publicidad posible à dicha relación P®^ 
los Capitanes generales de Ultrai”*^ 
en los periódicos oSoialQB de eos distf’ 
to® y gestionar lo convenient© el 1**" 
pector de la Caja general de Ultras’*^ 
pars que Ia relacíóu citada s© ius®^^* 
en los Boletines Oficiales de las prov''’” 
oias oon ©1 fin de que llegue á cono®' 
miento de loa iatere®®6u®- Dios go®*^* 
à V. E. mochos años. Madrid 7 ^* 
Agosto de 1893.—¿íí¡P®^ ^aminanei’

Señor....
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17 DE NOVIEMBRE DE 1393

Ministerio de la Guerra DipataciiiD provincial Je Círúnta
Núm, 2902

RELACION QUE SE CITA Año de 1893 á 1894
COMTADCBIA

Diat ribuoión de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Noviembre del corriente año, forma
da por la Contaduría de fondos provin
ciales, eu cumplimiento al art. 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1866, y á la 
regla 10 da la circular do la Diteooión 
general de Administración en lA de 
Junio de 1836.

Pesetas

Cspítulo l.” Administra- 
ción ptovinoiel.................... 6416 66

2 .* Servicios generales. 4416 66 
3,0 Obras obligatorias . 416 66
4 .“ Cargas..................... 3012 56
5 .“ Instrucción pública. 12896 12 
6." Beneficencia .... 45906 66 
7." Cerreeción pública . 2413 26
8 ." Imprevistos............. 666 66
9 .» Nuevos establecí-

mientes................................ „
10 ." Carreteras........... 7380 04
11 ." Obras diversas. . . „
12 ." Otros gastos, ... 4543 52
IS.” Resultas................. „
14 .** Ampliación...........  296160

883733 68
La presente distribución de fondos 

imports trescientas ochenta y tres mil 
setecientas treinta y tres pesetas y ss- 
.senta y ocho céntimos.

Córdoba 4 de Noviembre de 1893.— 
El Contador L, Manuel Conde.

Sesión del día 10 de Noviembre de 1893
La Comisión acordó aprobar la pre

sente distribución de fondos para loa 
efectos de la ley.—El Vicepresidente, 
Fernando Muñoz de Sepúlveda.—El 
Secretario, Angel Ma ia Castiñeira,

C*

19 
20
21 
22
23 
21
2.5 
26
27 
28

BU 
3i 
32

35 
^
37 
3S
39 
43
11 
42
43
41 
45
16 
4i
16 
41#
59 

01 
52 
03 
51 
55 
¿á 
67 
63 
69 
60
61 
62
63 
61
65 
66
67

69 
70
«l 
72
73 
71
73 
76
77 
78
79 
*10
^1
32 
b3
31 
b5 
be 
■Sí 
518 
bu
30 
in
&2 
93

Nombres de los interesados

José Arazo Ramírez 
Francisco Agustí Lostaló 
Rafael Alonso Ferrer 
Domingo Arnau Duráu 
Hipólito Álvarez Nogales 
Antonio Aligué Man 
Marcos Aranguren Lahoz 
José Aima Boch 
José Antonio Morales 
Manuel Agustín Carrasco 
José Amat Font 
Fabian AbÍola Costa 
Celestino Arias Díaz 
Baltssar Alonso Gallego 
Jacinto Alvarez Villalva 
Juan Artigas tíirbant 
José Abello Alfonso 
Joaquín Alsina Plana 
Juan Alemani Masaneya 
Julio Alba Lloret 
Justo Alonso Jiménez 
D. Federico Baeza González

Jacinto Borbosa Baligosoní 
Juan Barquillas Manolas 
Juan Berral Martínoz 
José Bauxó Roura

1 Luía Bigaria Fuel 
Fraueisco Brul Partagás

i Manuel Basante Fedes 
Inocencio B'^rrios Ribot

' CaBÎmiro Botiflau Borrás 
Í Felipe Boueza Vega

Juan Ballester CarbLueU 
Juan Bonet Sedós 
Domingo Badía Grao 
Damián Badiella Viguet 
Federico Berges Moliner 
Bartolomé Blesa; Crespo 
Autonio Grimeta Sánthea 
Salvador Boada BerdagneP 
T^rinidad BrogaJa Francos 
José Bulto Clareas 
Francisco Barberá Español 
José Barbas Lluchs 
Domingo Borrás Pascual 
José Boch Llibre 
Jálme Borrell VaUs 
José Boada Gran 
Juan B«l!o González 
Pedro Casademunt Ventura 
Francisco Clot Clot 
Juan Got Mora
Miguel Capdevila Carrero 
Ju n Garduña Bonet 
Vicente Cervera Pascual 
Antonio Cardona Bonet 
í elipe Calderón Llopis 
DámasoCueto Luama 
Celestino Díaz Fernández 
Marcos Daimán Roca 
Francisco Dominguez Borna 
José Dolce .Albuera 
Fernando Duarte Torralva 
Miguel Durán Pujadas 
D, Julio Ezcárate Echevarría 
Ramón Escalé Viñals 
Jaime Estetas Valenti 
Niooláti Esouert Fost 
M. miel Elias Caleré 
Antonio España Poquet 
Ramón Estragues Robert 
Jaime Franquel Ferrer 
José Fernández López 
José Fuentes Muñoz 
Feliciano Fernández Olmo

Importe 
del capital 
rectificado

Pesoa

197 32
131 18
148 69
162
297 76
144
113 85
228 60
165 06
162 22
172 03
283
120 14
191 9'2
210 )6
278 31
122 04
24

121 30
132 42
105 73
673 57
184 35
120
165 67
89 68

127 10
110 13
161 49
138 76
35 61

167 05
154 88
118 0,5
206 63
100 66
175 75
237 66
167 41
125 47
127 98
113 31
176 93
123 13
106 30
94 73

152 96
163 30
43

147 38
139 49
94 61

165 65
183 14
144 20
235 80
24

152 48
161 28
126 54
130 90
183 41
136 28
124 41
132 37
148 63
136 22
153 86
166 89
211 68
185 39
131 08
155 08
203 10
192 51

Impote 
total 

de los in
tereses

Pea os

53 27

28 25
43 74
80 39 
38 83 
30 73 

2 23
46 37
44 06
36 12 
77 76

62 54

ó 72

107 77
46 08 
30
44 73 

«
34 31
29 73
40 90

9 61
42 40
41 81
32

>* 
33 39 
62 26

1 67
33 87

2 65
9 06
3 51
2 46

1 89 
«

12

37 66
25 64
39 76
49 44

2 85
6 48

4) 16

18 98
26 18
3 66

29 83
35 73
40 13 
36 77 
41 53

n

60 05
1 34 
n
4 06

61 97

». (Se

TOTAL

Posos

250 69
131 18
176 94
205 74
378 16
182 88
144 68
230 87
213 42
207 28
203 15
365 76
120 14
191 92
262 70
278 31
122 04
24 72

121 30
132 42
155 73
781 34
230 43
160
210 40
89 68

161 41
13y 86
192 89
138 76
46 2’2

199 45
196 69
150 66
206 53
100 66
209 14
289 88 
;6d 08
159 34
130 63
122 37
180 45
125 69
106 30
96 62

152 :6
163 30

60
147 33
177 12
120 J6
206 40
282 63
144 20
238 15
30 -.8

193 64
161 28
145 62
157 08
187 07
135 23
164 :¡6
168 10
188 76
172 99
193 38
166 89
211 68
235 44
135 42
166 08
207 16
244 48

?onc'uirá ^

Liquido 
ó neribir 

ot 35 
por 100 del 

capital 
é interoses

Pesos

87 70 
46 91 
61 92 
72

132 36 
64
60 60 
80 80 
74 69
72 64
72 85 

128 01
42 u4 
67 17 
91 94 
97 40 
4’2 71
8 66 

42 46 
46 34 
54 60

273 46 
80 65 
53 50 
73 64 
31 36 
66 49 
48 95 
G7 33 
48 66 
16 62 
69 80 
68 84 
62 69 
72 23 
35 2,3 
73 19

101 43 
69 i7
55 76 
45 68 
42 82 
63 15 
43 96 
37 20 
33 81 
63 53 
57 15 
21 
61 63 
61 99 
42 05 
71 89 
81 40
60 67 , 
83 35 
10 66 
67 77 
56 44 
50 93 
64 97 
65 47 
64 84 
53 99 : 
63 83 
66 06 
6(1 54 
68 38 
68 41 
74 US 
8-2 40 
47 39 
64 27 
72 60 
85 66

DELEGACION DE HACIENDA
UR LA

PROVINCIA UE CORDOBA
Núm. 2893

La Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 2 del corrien
te, comanicada á la Dirección general 
del Tesoro público é lutorvencíón ge
neral de la Adminietraoión del Estado 
en igual fecha, dispone en su caso 4." 
que esta Delegación de Hacienda, anun
cia por medio de este periódico oficial 
que los donativos para atender á los 
gastos de las operaciones militares de 
Melilla, puedeu hacerae en la Tesorería 
de esta provincia y en la Sucursal del 
Banco de España.

Lo qne se hace público para general 
ounooimiento.

Córdoba 11 de Noviembre de 1893. 
—El Delegado da Hacienda, Bedro de 
Ortega.

Jaita praviaeisl íe lostraccüiD pálilica 
DE CORDOBA

Núm. 2892
Circular sobre cuentas de material 

de las Escuelas públicas
La Direooióu general del ramo, con

fecha 31 de Octobre próximo pasado, 
y por conducto del iiaetre seDor Rao* 
tor de este distrito universitario, dios

1 à esta Jouta lo siguiente:.
•Por Real orden de 20 de Abril de 

1878, se dispuso qoe por las Juntas lo
cales de primera enseftanza, se exigie
ra la rendición de las onentas del ma
terial de las Eaooelas públicas, coyoa 
Maestros no las hubiesen formado en 
las épocas establecidas: que cuando el 
estado de las respectivas Escuelas no 
hiciese indispensable la inversión del 
todo ó parte de las cantidades sobran
tes y no satisfechas por el expresado 
concepto, se considerarán caducadas al 
termiuarse el semestre de ampliación 
de cada afio económico y qoe se abona
rán integramente, sin embargo, los oró- 
ditos que los Maestros justiñoasen te
ner invertidos por cuenta de sus con
signaciones devengadas.

T esta Dirección general, á fin do 
hacer cumplír cuanto tienda à la mejor 
organi^ción de los servicios todos que 
Be relacionan con la enseñanza públi
ca, ha resuelto reoomendar A V. S. se 
sirva cuidar de que todo lo estableoido 
en la mencionada Real orden, tenga 
puntual y exacto cumpUmieuto cons
tantemente.„

Lo que be dispuesto se publique en 
ol presente Boletín Ovici.^n, para cono
cimiento de las Juntas locates de pri
mera enseñanza do esta provincia, re
comendando á loa señores Alcaldes Pie- 
Bidentes de las mismas, la más fíe! ob
servancia de la preinserta Real orden 
y de tos preceptos que encierran las 
Reales órdenes de 29 de Noviembre de 
1858 y de 12 de Enero de 1872.

Í Córdoba 11 de Noviembre de 1893. 
El Gobernador Presidente, Eduardo 
Ortiz y Casado. —El Secretario, Rafael 
González.

AY UNTA_MI ENTOS
OBEJO

Kúuiare 2876
Don Pedro González Ruiz, Alcaldecenatitu- 

cional de esta villa.
Haga saber.' que encontrándose va- 

oante la plaza de médico cirujano titu
lar de eata villa, del partido judicial de 
Córdoba, oon la dotación anual de 750 
pesetas, por la asistencia de quince fa
milias pobres, se anuncia so provisión 
por treinta días, que empezarán á con
tarse desde el de la fecha ea que el Bo
letín OfIqial da la provincia publique 
esto anuncio. El contrato,según acuer
do de la Junta municipal de mi preoi- 
denoia, se haré por un año, prorrogán- 
dolo por otro ú otros si en ello están 
conformes las partes.

Obejo 9 de Noviembre de 1893.—Pe
dro Gónzalez Ruiz.

VISO
Núm. S8S1

Don Josa Antonio Ruiz López, Alcalde pre
sidente dei Aynntainiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que el domingo tres del 

mes de Diciembre próximo, de diez i 
doce de su mañana, ha de tener lugar 
ante el Ayuntamiento de mi presiden
cia, la subasta del servicio del alumbra-
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